
 

 

 

 

ORD. N° : 1713 

ANT. : PROYECTO MEJORAMIENTO UNIÓN 

EUROPEA - RICARDO LAGOS Y JOSÉ 

CUBILLOS, ALTO HOSPICIO (ETAPA DE 
DISEÑO). 

MAT. : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO. 

ADJ. : ORD Nº 736 DE FECHA 22/10/2021 DEL 

DEPARTAMENTO DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE LA SEREMI MINVU 

REGIÓN DE TARAPACÁ. 

CIP DE CALLE SAN FERNANDO Y JAPÓN. 

INFORME TÉCNICO EMITIDO POR 

ASESORÍA URBANA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO. 

 

 

 

 

Iquique, 08 noviembre 2021 

 

 

A : SEREMI MINVU REGIÓN DE TARAPACÁ 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 

DE : JUAN MANUEL TORRES VIVERO 
DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE TARAPACÁ 

 

 

Me refiero al proyecto denominado “MEJORAMIENTO UNIÓN EUROPEA - RICARDO LAGOS Y JOSÉ 

CUBILLOS, ALTO HOSPICIO (ETAPA DE DISEÑO)”, Región de Tarapacá. Dicho proyecto se 

encuentra en su etapa final de ingeniería de detalles, de modo de contar con los antecedentes 

para el posterior llamado a Licitación de ejecución de obras. 

Por ORD Nº 736 de fecha 22/10/2021, el Departamento de Planes y Programas de la SEREMI 

MINVU emitió observaciones a la Etapa Nº5 de Informe Final del Estudio referido en párrafo 

anterior. En la observación del Informe Técnico que acompaña dicho oficio, Punto 3 Proyecto 

Vialidad, página 4/10, solicita un informe de análisis del Departamento de Desarrollo Urbano de 

la SEREMI MINVU Región de Tarapacá, donde se pronuncie en cuanto a dos temas que se 

explican a continuación. 

El primer tema corresponde a la discrepancia entre lo indicado en el Certificado de Informaciones 

Previas (CIP) emitido por la Dirección de Obras de la Municipalidad de Alto Hospicio (DOM-

MAHO), que señala un ancho de faja de 12m para la calle San Fernando, mientras que el Plan 

Regulador Comunal de Alto Hospicio indica un ancho de faja proyectado de 34m. Al respecto se 

señala que la Ley Nº19.939, publicada en el Diario Oficial el 13 de febrero de 2004, estableció 

la caducidad de las declaratorias de utilidad pública definidas en el artículo 59 de la LGUC, en un 

plazo de 10 años para las vías expresas y de 5 años para el resto de las vías y los parques, y 

prorrogado por un año más por la Ley Nº 20.331; motivo por el cual desde el año 2010 la calle 

San Fernando, definida en el Plan Regulador como vía Troncal, quedó caduca la declaratoria de 

utilidad pública que definía un ancho de faja proyectado de 34m. Dada esta condición, la DOM-

MAHO dio el permiso de obras para ejecutar las obras de edificación de viviendas sociales del 

Loteo Comité Marín y Norte Grande que se emplaza entre la Avda. José Cubillos y Avda. Unión 

Europea y que incluye la calle San Fernando. Dicho Loteo definió un ancho de faja para la calle 

San Fernando de 12m. De ahí que el CIP emitido por la DOM-MAHO señala un ancho de faja de 

12m, atendiendo a lo definido en dicho loteo aprobado en el periodo en que quedó caduca la 
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utilidad pública de esta vía. Posteriormente la Ley N° 20.791, publicada en el Diario Oficial el 29 

de octubre de 2014, permitió restablecer la declaratoria de utilidad pública para la calle San 

Fernando con un ancho de faja proyectado de 34m, al no estar incluida en el listado de vías 

cuyas declaratorias quedaron caducas, definidas por la Municipalidad de Alto Hospicio.   

El segundo tema corresponde a un pronunciamiento respecto de la existencia de las vías 

proyectadas en el Plan Regulador de la Comuna de Alto Hospicio que cruzan el Parque de La 

Integración (que continúan al norte de la Avda. José Cubillos). En esta materia, se adjunta CIP 

de calle Japón e Informe emitido por la Asesoría Urbana donde indica que la Avda. Gladys Marín 

no continúa al norte de la Avda. Cubillos.  

Agradeceré a usted emitir su pronunciamiento en el menor plazo posible, debido a que el Estudio 

se encuentra en su Etapa de cierre. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

JUAN MANUEL TORRES VIVERO 
DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE TARAPACÁ 
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Distribución 

 
- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO SEREMI MINVU REGIÓN DE TARAPACÁ. 

- CONSULTOR ÁLVARO GONZÁLEZ HERRERA - ALVAROMGH@GMAIL.COM 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- UNIDAD DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

- OFICINA DE PARTES 

 

 












